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Referencia: Declarativo de Inversiones Arias Rincón y Cia S. en S.C. 

contra Heiner Romero Triana.  

 

Como quiera que la solicitud de reforma de la demanda 

contenida en el archivo 09 del expediente digital, reúne los requisitos 

previstos en el artículo 93 del Código General del Proceso, se 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMITIR la reforma de la demanda verbal de mayor 

cuantía de cumplimiento contractual instaurada por Inversiones Arias 

Rincón y Cia S. en S.C. contra Heiner Romero Triana.  

 

SEGUNDO: Córrase traslado a los demandados en los términos 

que dispone el numeral 4º del artículo 93 ibídem. 

 

TERCERO: Se advierte que el demandado no se ha notificado, 

motivo por el cual, tanto a la nueva demandada como a aquél, deberá 

notificárseles personalmente y el traslado correspondiente deberá 

realizarse en la forma y por el término señalados para la demanda 

inicial. 

 

CUARTO: Previo a disponer lo pertinente respecto a las 

diligencias de notificación, apórtese el certificado expedido por la 

empresa de mensajería que certifique la entrega de la notificación de 

que trata el artículo 291 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 
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